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CONSTITUCION En la Ciudad de Quito , Capita! L 
  

“DE COMPAÑIA ANONIMA DE) . 

MINADA EDIFICIOS EDIDESA - DOCE ( 12 ) DE PEBRERO de 
pe , - 

  

S.A. "EDIDESA". . ./ 

” mil novecientos ochenta y dos | 

s/.4'000.000,00 
  

ante mí el Notario Doctor CAMI | 

LO JAUREGUI BARONA , compare=- 

. 

. cen -» (el señor JUAN JOSÉ VI- 
  

LASECA VALLS, de estado civil 
  

casadó , por sus propios dere- 
  

chos tel señor HARRY:KLEIN , 
  

«Y 

de estado civil casado , por sus propios derechos ;)el se- 
  

for ROBERTO BOSISIO MICHEL , de estado civil casado , por - 
  

sus propios derechos ;Ael señor Ingeniero JULIO GUILLERMO - 
  

DUEÑAS GARCIA , de estado civil casado , por sus propios der 
  

chosjel Señor JUAN GABRIEL VILASECA, de estado civil soltero) 
  

también por sus propios derechos ty: el señor Ingeniero 'RA- 

  

"MIRO ROSALES , de estado civil casado , a nombre y ep repre, 
  

sentación de la, Sociedad INMOBILIARIA MANKLETRO COMPAÑIA Ll- 

  

MITADA , en su calidad de GERENTE , según asi aparece del - 
  

Nombramiento legalmente otorgado. que en copia se adjunta cos 
  

  documento harilitante ; y hallándose además debidamente 
  

Y ebcurtado para la celebración de esta Escritura , por la - 
  

Y 

Jlhnta General de Socios de la Compañia , según asi consta       del documento adjunto . Y Todos los comparecientes son de   
  

N 
 



1 Nacionalidad Ecuatoriana , excepto el señor ROBERTO BOSISIO 

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 MICHEL que es de Necionalidad Chilena , mayores de edad , 

o domiciliados en este Cantón los Ingenieros ROSALES y DUEÑAS] 

y el señor HARRY KLEIN y en Guayequil los restantes , oca- 
4 

sionalmente en esta. Ciudad , a quienes conozco de que doy - 
s 4 

8 fé ; y me presentan para que eleve a Escritura Pública la - 

siguiente de CONSTITUCION DE COMPAÑIA , que se contiene en 
2 A 

a la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo": - 

e “SEÑOR. NOTARIO: - En su Registro de Escrituras 

Públicas sirvase extender ina de la cual conste el Contrato 
10 y 

a de Compañia contenido en las siguientes cláusulas : PR 1 - 

12 MERA. -YF.UN:DACION. - Comparecen los señores : 

13 A1JUAN JOSÉ VILASECA VALLS ; HARRY KLEIN *'” ROBERTO BOSISIO M1) 

5. '. CHEL :fIngeniero JULIO GUILLERMO DUEÑAS GARCIA y JUAN GABRIEL ; 

is |: VILASECA y la Sociedad INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA. LTDA. rep 

18 ' presentada por el Ingeniero RAMIRO ROSALES en su calidad de 

GERENTE,quienes manifiestan que es su voluntad fundar, como 
17 Z 

en efecto Bundan y constituyen una Compañia Anónina con la 
18 l ! 

denominación de Compañia EDIFICIOS ENDIDESA S.A., que se re- 
19 - » , 

20 girá por las Leyes Ecuatorianas y por los siguientes ESTATU 

21 TOS.-Todos los comparecientes' son Ecuatorianos a excepción 

del señor ROBERTO BOSISIO MICHEL,Chileno,casados ,; mayores o 
22 

de edad . -"SEGUNDA.-ESTATUTOS.- ART I- 

23 ' , 

24 | CULO "PRIMERO. -DENOMINACION ,NA- 

25 CIONALIDAD Y DOMICILIO. -La Compañla se 

denomina EDIFICIOS EDIDESA S.A. ,y sus siglas serán "EDI- 
26 ? o 

DESA" de Nacionalidad Ecuatoriana,con domicilio principal ep 

27 " nn Ñ 

la Ciudad de Quito pudiendo establecer Agencias y Sucursales en 

28 me       
 



  

'aría Pública 
9a, 2 

. cargo del Dr, 

milo Jáuregui 9 
Barona 

+rqui 785 [839] 4 

- 450 —Telf. 647-023 

, uito-Ecuador 5 
  

10 

11 

Ju 0% 
- 2 - 

otros lugares del País o del exterior YA RTICULO 
  

SEGUNDO.” OBJETO. - La Compañía tiene por Ob- 
  

  

  

y construcción de bienes inmuebles de propiedad unitaria u 
  

horizontal en la zona urtana o rural , pudiendo para tales ' 
    DA 

efectos ejecutar todos los actos y celebrar todos los con- 
  

  

tratos lícitos que fueren menester . - Podrá también poseer 

  

acciones Oo particópaciones y ser accionista O socio de otrab 

Sociedades Ecuatorianas O extranjeras . -¿» RTICULO 
    

TERCERO. -DURACION,- La-Duración de la Com+ 
  

pañia será la de cincuenta años contados a. partir de la fe- 
mm 
  

cha de inscripción en el Registeo Mercantil de la presente 
  

Escritura . - Este plazo podrá ser ampliado o restringido - 

  

por decisión de la Junta General de Accionistas en conformi+ 
  

dad con las pertinentes disposiciones de *ey . YA R TICÚ 

T
a
 

  

LO CUARTO. - GOBIERNO Y ADMINISTRA 

1
 

CIONo.- La Junta General de Accionistas es el Organismo 
  

Supremo de la Sociedad y la Administración de la misma co-- 
  

rresponde al Directorio , al Presidente al Vicepresidente , 
  

al Gerente y al Subgerente . -/% RT ICULO QUINTO] 
  

DE LA JUNTA GENERAL. - La Junta General de 
  

Accionistas se constituye por los accionistas legalmente - 
  

convocados y reunidos y para que sesionen válidamente en - 

  

CYorimera convocatoria es necesario que esté presente o repre 
  

.. Jj sentada en ella , por lo menos , el sesenta y cinco por cien 
T 

  

lAs del capital pagado . - Las Juntas Generales se reunirán 
  

en Begunda convocatoria mediante el respectivo llamamiento 
      eo ligue forma que la primera , según el artículo Octavo de 
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estos Estatutos ,- advirtiendo que ésta reunión se realizará 
  

con el número de accionistas presentes . rr No hay necesidad 
  

de convocatoria cuando se ebcuentreh presentes los socios - 
  

que eepresenten la totalidad del capital social teniendo - 
  

esta reunión el carácter de universal , en la que se podrá 
  

resolver todos los asuntos que fueren sometidos a consideray 
  

ción por cualquiexa de los socios : la Junta General de Ac=- 

cionistas se reunirá en el domicilio principal de la Compa- 
  

fía y serán ordinarias o extraordinarias » +A R TICU- 
  

LO SEXTBO. -CONVOCATORIA.” El Presidente 
  

y el Gerente , individual o conjutamente , convocarán a los 
  

socios para las Juntas Generales mediante un aviso publicado 
  

en uno de los periódicos de mayor Circulación "que se editen 
  

en el domicilio principal de la Compañía con quince días de 
  

anticipación , por lo menos , al fijado para la reunión y a” 
  

demás , los mismos funcionarios , dirigirán cartas certifi- 
  

  

Cadas a cada uno de los accionistas ratificando-dicha convo+ 
  

catoria por lo menos con quince días de anticipación a la - 
  

sesión . - Tamrién se podrá convocar a Juntas Generales por 
  

solicitud de uno o varios accionistas que representen por - 
  

lo menos el veinte y cinco por ciento del capital pagado .- 
  

Además , de la publicación antes indicada , será necesario 

A 

que los socios que residan o se hallen en el exterior sean 
  

notificados por cablegramas O radiogramas + u/A RTICU- 
  

Lo SEPTIMO, -CONCURRENCIA.- Los Ac- 
  

cionistas podrán concurrir a las Juntas Generales personal- 
  

mente O por medio de sus representantes legales o de sus A- 
  

      poderados , que acrediten la calidad de tales por medio de 
- ml 
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sus nombramientos , O poderes debidamente otorgados o por 
  

, Carta poder , la que servirá únicamente para la sesión a -— 
  my 

que se refiera dicho documento . -VA RT ICULO OCT A 
  

VO. ACTAS. - Las deliteraciones y votaciones de los 7   

accionistas en. las Juntas Generales se harán constar en el. 
  

acta respectiva , la que será suscrita por el Presidente y 
  

el Secretario y en caso de sesiones universales dichas ac- 
  

tas serán suscritas por todos los socios concurrentes a la 
  

sesión -. VARTICULO NOVENO.-DERECHO 
  

> 

AL VOTO. - Los accionistas tendrán derecho al voto en 
  

proporción al valor pagado por sus acciones y las decisiones 
  

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concu+ 
  

, rrente a la reunión , a excepción de los casos que estos Esr- 
  

tatutos contemplen otra mayoría , los votos en blanco y las 
  

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica +. - El Presi” 
  

. dente presidirá las Juntas Generales de Accionistas y actuará 
  

como Secretario el Gerente o el Funcionario que legalmente + 
  

lo sustituya . yARTICULO DECIMO. -ATRIJ/ 
  

BUCTONES DOE LA JUNTA GENERAL. - 
  

Son Atribuciones de la Junta General :,a). - Nombrar Pre- 
  

sidente de la Compañía y tres Dieectores , al Gerente , al 
  

Subgerente y A1 Comisario los que deberán reunir las condi- 
  

ciones requeridas por estos Estatutos y la Ley », así como - 
  

ijar sus respectivas remuneraciones... -/E). - Conocer y - 
  

[resolver sobre los informes que presente el Directorio relativo 

  A 
alances , repattos de utilidades , distribución de benefi- 
  

ci4s , constitución de reservas , etcétera . -¿C). - Resol- 
        ver con el voto afirmativo del setenta y cinco por ciento '   

C 

 



1 del capital pagado , sobre las reformas del Contrato Social 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      

2 y de los Estatutos , aumento o disminuciones del Capital , 

prórroga o disminución del plazo , etcétera , sujetándose 
3 

e 4 para tales. efectos a lo dispuesto en el Artículo doscientos l 

, ochenta y dos de la Ley de Compañias ; d). - Resolver con - 
A 5 : - - 

. 6 el voto afirmativo del setenta y cinco por ciento del capi- 

ES tal pagado sotre la liquidación de la Sociedad , designar - 
: 7 

8 los liquidadores y establecer el procedimiento correspondien 

o te. -,€e). - Interpretar de manera obligatoria. los presentes 

Estatutos ;,£). - Resolver con el voto afirmativo del seten- 
10 : 

a ta y cinco por ciento del capisal pagado concurrente sobre + 

19 todo asunto que se propusieee y cuya resolución no correspon- 

da a ningúno de los otros Organismos de la Sociedad ; y , - 
13 

54 l gq) Ejercer todas las demás funciones que , de acuerdo con - 

la Ley y los presentes Estatutos le corresponda . -y23 R T l+5 
15 z ? 

6 CULO DECIMO PRIMERO. - El Directorio . - 

7 El DIRECTORIO estará integrado por el Presidente de la So- 

ciedad , tres Directores elegidos por la Junta General y - 
19 

19 por el Gerente que actuará como Secretario en las sesiones. 

Este último no tendrá derecho al voto . - El Directotio nom+ 
20 : 

21 trará de entre, sus miembros al Vicepresidente de la Compañía 

on quién. reemplazará al Presidente en caso de ausencia , enferme ” 

dad , renuncia o impedimento . "ARTICULO DECI- 
23 . 

24 MO SEGUNDO. QUORUM, - El Directorio sesio- 

nará con: la concurrencia de tres miembros por lo menos , las 
25 ] 

26 resoluciones del Directorio deberán contar cón una mayoria 

27 | que represente tres voto favorables y cuando el quorum ha - 

sido de tres miembros las resoluciones serán por unanimidad 
28 — |       
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El Directorio sesionará una vez al mes y será convodado por 
  

el Gerente de la Sociedad . -YvARTICULO DECIMO 
  

TERCERO. -“-CALIDDAD DE LOS MIEMBROS, 
  

El Presidente y los Directores deberán ser accionistas ; el 
  

«Gerente , el Subgerente y el Comisario podrán ser o no accio 
  

nistas , todos los Cuales tendrán las attibuciones estableci 
  Y 

das en estos Estatutos o en Resoluciones de la Junta Generali. 
  

¡ARTICULO JECIMO CUARTO. -D,É LAS- 
  

ATRIBUC:IONES. - Corresponde al Directorio : a). 
  

Dirigir la administración de la Compañía de acuerdo con la 
  

Ley y los presentes Estatutos ; b). - Resolver la creación 
  

de Agencias O Sucursales dentro o fuera del país nomtbsgando 
  

los correspondientes funcionarios o empleados 3 ca). - Autori+ 
  

zar al Presidente y al Gerente la suscripción de obligaciones, 
  

Y oifnto 1as cantidades que detan destinarse a la formación de 

letras de camktio , pagarés , aportaciones y demás obligacio- 
  

nes que excedan de la cantidad de quinientos mil sucres ; d) 
  

Autotizar al Presidente y al -Gerente para que puedan celebrar 
  

cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda de quinientos 
  

mil sucres'; e). - Autorizar la Constitución u otorgamiento 
  

de garantías en favor de terceras personas relacionadas con 

  

el giro de sus negocios , garantías que podrán ser personales, 
  

prendarias , hipotecarias , etcétera 3; f). - Estudiar los ba» 
  

“lances y con su infórme presentarlos a la Junta General de - 
  

Accjonistas , con una memoria del estado de operaciones Ppropo 
  

  

Vrésenpos de capital , técnicas , especiales y de previsión , 

Y 
  

asi fomo tamtrién el reparto de utilidades líquidas en calidad 
      de fividendos + 9). - Aprobar las reformas presupuestarias y 

== 
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someterlas a resolución de la Junta General ; h). - Resolver 

sotre el otorgamiento de poderes generales y autorizar al 
  

Gerente para la celebración de la Escritura Pública respec» 
  

tiva 5; ij). - Cumplir las demás atribuciones y deteres que + 
  

le corresponden de acuerdo con la Ley y estos Estatutos . . 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO, -DURACIO 
  

DE FUNCIONES. - El Presidente , Vicepresidente , 
  

Gerente , Subgerente , Directores y el Comisario durarán 
  

dos años en sus funciones pudiento ser reelegidos indefini- 
  

damente y estarán obligados a continuar en el ejercicio de 
  

—+ 

sus funciones hasta-ser legalmente reemplazados » A R- 
  

TICULO DECIMO SEXTO. -SUSTITUCI 18] 
  

NES.“ El Presidente sefá reemplazado por el Vicepresi- 
  

dente y el Gerente por el Subgerente , sirviendo como sufi 
  

ciente credencial para el reemplazo una comunicación que - 

  

enviará el Directorio dé reerplazante ., TA RT ICULO 
  

DECIMO SEPTIMO. -DEL PRESIDENTES. 
  

Son atribuciones de Presidente : a). - Dirigir las sesiones 

  

de las Juntas Generales y del Directorio ;.b). - Suscribir 

  

las actas correspondientes con el Geeente o con el funciona 
  

rio que lo reemplazare 3 C). -. Intervenir , conjuntamente 
  

con el Gerente,en todos los agqtos y contratos cuya cuantía 
  

exceda de quinientos mil sucres ; d). - Supervigilar la - 
  

tuena marcha económica y administrativa de la Compañía e 
  

informar al Directorio de cualquier novedad existente 3 y 

  

e) Cumplir y hacer cumplir la Ley , los presentes Estatutos 
  

sociales y Jas resoluciones de la Junta General y del Diregq- 
    torio , a RTICUTLO DECIMO OCTAVO. --     
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DEL VICEPRESIDENTE, El Vicepresidente - 

  

, reemplazará al Presidente en caso de ausencia , enfermedad, 

  

tuciones que le competan , y durará dos años en su cargo , 
  

pudiendo ser reelegido indefinidamente . -YA RT ICUTLO 
  

DECIMO NOVENO: -DEL GERENTE, - Son 
  

atribuciones del Gerente : 
  

- a). - Representar legalmente_ 
  

  

a la Compañía tanto en lo judicial como en lo extrajudicial 

así como en todos los actos y contrato , sin embargo deberá 
  

intervenir conjuntamente con el Presidente , en todo acto o 
  

contrato cuya cuantia exceda de quinientos mil sucres ; b).- 
  

dirigir la administración y la gestión económica de la Socide 
  

dad , efectuar las operaciones económicas y los actos admi- 
  

nistrativos conducentes a la realización de los fines sociaxw 
  

les y especialmente , dirigir la contabilidad , corresponden 

  

cia y archivo ; Cc). - Nombrar y remover a los empleados con 
  

sujeción a la Ley 3; d). - Llevar los litros de actas de la 

renuncia , o cualquier otro impedimento y ejercerá las atri- 

  

Junta, General y del Directorio como también el libro de ac- 
  

ciones y accionistas ; €). - Presentar al Directorio y a la 
  

Junta General el Balance anual y el estado de pérdidas y ga- 
  

nancias y el proyecto de distribución de utilidades /£)d. - 
  

Informar a la Junta General y al Directorio sobre los asunta 

  

RS le fueren solicitados ; g). -. Cumplir y hacer cumplir la 
  

y
a
 

y , los presentes Estatutos y las resoluciones de la Junta 

  

eheral y del Directorio 3 y , h). - Realizar por si mismo 
  AN

 

tos y contratos que no excedan de quinientos mil sucres .- 
  

RTICULO VIGESIMFO:s - DEL SUBGEREN M
y
 

      F .« -— El Subgerente reemplazará al Gerente y ejercerá las 
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19 

atribuciones que le señalen estos Estatutos y cumplirá con 
  

todas las resoluciones de la Junta General y del Directorio, 
  

no pudiendo separarse de su Cargo mientras no sea legalmentg 
  

reemplazado y durará en sus funciones dos años , pudiendo - 

p 

  

ser indefinidamente reelegido . ¿ARTICULO VIGE- 
  

SIVMVO PRIMERO: -DEL COMISARIO: - La - 
  

Junta General elegirá cada dos años un Comisario quién ejer- 
  

cerá las funciónes establecidas en la Ley pudiendo ser ree- 
  

legido indefinidamente y no podrá separarse de su cargo mier 
  

tras no sea legalmente reemplazado . ¿3 RTICULO Vil 
Y 
  

GSESIMO SEGUNDO. -DISOLUCION Y LIo- 
  

QUIDACION ,- La Disolución y Liquidación de la So- 
  

ciedad se efectuará de acuerdo con las normas legales y las 
  

de estos Estatutos . -+0 1ISPOSICION GENE -- 
  

RAL.- En todo aquello que no estuviere expresamente pre- 
  

visto en estos Estatutos , la Compañía procederá de acuerdo con 
  

las disposiciones de la Ley de Compañías y Resoluciones de 

  

la Superintendencia de Compañías . > 7 ERCERA.-CA so 
  

PITAL SOCIAL: “"SUSCRIPCION Y PA 
  

GO.“ El Capital de la Compañía el mismo que se halla Íín- 
o O mann anno TIEM   

  

  

tegramente suscrit je CUATRO. M NES _DE SUCRES , dl” 
  

vidido en cuatro mil acciones nominativas y ordinarias de - A 
  

un mil sucres cada una ,: Dumeradas del uno al cuatro mil y 
A A e ron 
  

tii 

que serán firmadas porel Presidente y el Gerente pudiendo 
  

emitirse títulos que representen una o más acciones . - En 
s 
  

caso de aumento del capital social los accionistas tendrán 
  

derecho prefeeente a suscricir las nuevas acciones en propor 

    ción a las que posean +. - Por consiguiente el Capital de la 

dre   
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Compañía está formado por las entregas de dinero que efec= 

A 
"túan los accionistas y del aporte de un tien inmueble , en 

“la forma y modo que se determina a continuación : y/El se- 
  

for JUAN VILASECA VALLS , suscribe. ciento tres.acciones no- 
  

minativas y ordinarias totalmente Pagadas por un valor de 
  

-CIENTO "TRES MIL SUCRES ; el señor HARRY KLEIN , suscribe - 
  

treinta acciones nominativas y ordinarias totalmente paga- 
  

das por un valor de TREINTA MIL SUCRES ; el señor ROBERTO 
  

“BOSISIO MICHEL , suscrite quince acciones nominativas y or- 
  

Jinarias totalmente Pagadas Por un.valor de QUINCE MIL SU- 

  

CRES ; el Ingeniero JULIO GUILLERMO DUEÑAS GARCIA, suscrite 
  

una acción nominativa y ordinaria totalmente pagada 'por el . . 
    valor de UN MIL SUCRES ; el señor. JUAN GABRIEL VILASECA , 

  

suscribe una acción nominativa y 'ordinaria totalmente pagada 
  

por un valor de UN MIL SUCRES y la Sociedad INMOBILIARIA MAN 
  

E ms ca   _KLEIRO CIA. LTDA. por intermedio de su representante legal 
  

OOOO pr . > . 

que interviene en este Contrato , tres mil ochocientas cin- 
  

_ Cuenta acciones nominativas y ordinarias totalmente pagadas 
  

por el respectivo aporte en especie , especificamente de un 
  

inmuetrle , por el valor total de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
  

CINCUENTA MIL*SUCRES . -— Total de las acciones nominativas 
  

y ordinarias Pagadas integramente en el número de CUATRO - 
  

MIE , Corresponde al capital social de la Compañia de  CUA- 
  

Pu DE SUCRES (S/.4'000,000,00) . -Á ARTAos.- 
  

X
 

Y 
2 AY SFERENCIA DE DOMINIO .-Consideran- 
  

Y o up e el aporte del inmueble que lo efectúa la Sociedad IN- 
  

. MOBI IARIA MANKLETRO CIA. LTDA. , con la plena aceptación - 

      E los demás accionistas y previo el respectivo avalúo 
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gel tien inmuetle por la suma de: TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
  

, CINCUENTA MIL SUCRES , el que ha sido también aprokbado así 
  

_mismo por los accionistas en sesión previa a esta fundación 
  

el prenombrado Ingeniero RAMIRO ROSALES R. , en su calidad 
  

de GERENTE 'de la dueña del inmueble y por la autorización - 
  

.Gue le ha concedido la Junta Genezal Extraordinaria de So-- 
  

«cios ,.Pprocede ., Por la aportación efectuada y a transferir, 
  

en forma libre y voluntaria el dominio y la posesión del - 
  

inmuerle de propiedad de la Compañíta de una extensión de - 
  

“veinte y cinco mil metros cuadrados de superficie , signa- 
  

do con el número UNO , por división del respectivo lote de 
  

í _ oa : o o, 
terrenos.que en mayor extensión posee la Compañia ,ubicado 
  

en la Avenida Teniente Ortiz y calle Quimiag de este Cantón 
  

otligándose el tradente al saneamiento por evicción en la 

  

: forma que lo determina la Ley . - Se acompaña al Protocolo 
  

la respectiva atborización municippl de la división del lo- 
  

te de terrenos así como el Certificado del Registrador de - 
  

la Propiedad en el que consta que el lote en general se en- 
  

cuentra libre de todo gravámen , embargo o prohibición de 
  

enajenar « - Los linderos del lote de terrenos número UNO 
  

que se transfieren son los siguientes ¿$ NORTExz-- 
  

ciento treinta y siete metros ochenta centímetros , calle 
  

' Quimiag s/n 5; SUR: - ciento treinta y siete metros' , — 
  

mos . : ? . . . 

varios propietarios $ ES TE c- ciento noventa y cinco - 
  

- metros aproximados por tratarse de una poligonal ; OE S - 
  

TE, ciento setenta. y ocho metros treinta centímetros , - 
  

" lote número dos , propiedad de MANKLEIRO . - Se agrega tam- 
    

    

  

tién al protocolo el plano en el que conste claramente de- 
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2-7 - 

terminado para su correcta ubicación el lote número UNO trans- 

    

ferido . - Se deja expresa constancia de que tanto en la de- 

signación del Perito como en la aprotación de los valúos no 
e 

  

  

ha intervenido la Sociedad aportante del bien inmueble , de 
  

conformidad con el Artículo ciento setenta y cuatro de la Ley 
    

de Compañías . -Í, A Compañía INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA, 
  

LTOM. , a su vez adquirió la propiedad de la totalidad del 
  

inmueble , de una extensión aproximada de cinco hectáreas , 
  

según Escritura Pública otorgada ante el Notario de este - 
  

Cantón Doctor JOSE VICENTE TROYA JARAMILLO , con fecha die- 
  

ciseis de Fergeero de mil novecientos setenta y nueve , por 
  

compra a la Cooperativa de consumo y Crédito "EL CO -- 
  

MERCIO". - Escritura que se halla debidamente inscri- 
  

ta en el Registro de la Propiedad de cuarta clase , Tomo -- 
  

ciento diez , con fecha veinte y uno de Noviembre del indi- 
  

cado año de mil novecientos setenta y nueve , en la Oficina 
  

del Registro de la Propiedad de Quito . - Los linderos ge- 
  

nerales del inmuetle en el que conste el lote número UNO 
  

antes indicado y transferido por la aportación son los si- 
  

guientes : - porel NOROESTE, 3dvenida Teniente Ortíz 
  

porel SURESTE, quebrada Chanchayacu ; por el SUR - 
  

OESTE, terrenos de la Cooperativa de Comsumo y Crédito 
  

EL COMERCIO y y porel NOROESTE, Camino a SOLANDA , 
  

O
S
 

cáhlle QUIMIAG . - Se faculta al señor Doctor EJGARDO FALCONI 
ns - o do 
  

ON
 

PALACIOS , Artogado , paza que verifique todos los trámites 
  

/ nfeesarios bara la legalización de esta Constitución , auto- 

    E
A
 

rizándole para que suscrita a nortre y en representación de   la Compañía todas las solicitudes , pendientes y comprotban- 
  / 
o 
  

 



tes que sea menester . - El señor Notario , se servirá a- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 gregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la - 

validéz de este instrumento . - HASTA AQUI LA MINUTA , la 
3 1 

a . misma que se halla firmada por el señor “octor EDGARDO GAL+ 

CONI PALACIOS , Abogado , con Matrícula Profesional número 5 : 

e cuateocientos ochenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Quito +. - Para el otoggamiento de la presente Escritura - * 
7 

se observaron los preceptos legales del caso ; y leída que 
8 % 

: e les fué.a los comparecientes , por mí el Notario , en uni- 

z dad de acto se ratifican y firman conmigo el Notario , de 
: 10 A DN A 

t ml todo lo cual doy f6 . - FIRMADO. - ROBERTO BOSICIO 

: o CI.09-0319.885 CT. 01391 . - JUAN VILASECA CC. 0900721127, 

; 12 CT. 008389 PV,89-299 ,—-HARRY KLEIN CC. 17-0304933-6 CT.01381), 

. 1 LR, ROSALES CC,05-0008975-0 CT.001775 PV, 4-261-AL R.U.C. 

: 5 1790324915001 ,- JUAN J,. VILASECA CC.0900720277 CT.,002674,- 

: J. DUEÑAS CC.13-0015079-9 CT.-15340 . - El Notario C. JAU- 
4 18 

: 2 REGUI BARONA . -/DOCUMENTOS HABILITAN- 

: TES. - "INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA. LTDA.” . - Avenida 
A 18 

i 19 Isaac Albeniz número trescientos noventa y uno . - Quito -— 

: Ecuador . - Quito , Marzo veinte y tres de mil novecientos 
z 20 

2 ochenta y uno +. - Señor Ingeniero RAMIRO ROSALES R. , Pre- 
; 1 

E sente . - SEÑOR INSENIERO : - Por medio de la presente , - 

me es grato comunicar a Usted que en sesión de la Junta Ge- 
: 23 

: neral Extraordinaria de Socios , realizada el día Viernes 
: 24 A , 
j - 

veinte de Marzo de mil novecientos ochenta y uno , tuvo el 
23 

26 acierto de nombrar a usted GERENTE de la Compañla , por el in 

periodo de dos años . - De conformidad con el Estatuto So-- E 
27 a 

cial corresponde al Gerente General la facultad de represen or 
28 
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tar legal , judicial y extrajudicialmente a la Compañía . - 
  

INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA. LTDA. fué constituida mediante 
  

Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo Suplente 

  

del Cantón Quito , Licenciado RAMIRO RHEA PALACIOS ', el dos 
    

" de Mayo de mil novecientos setenta y siete e inscrita en el 
    

Registro Mercantil , con: fecha cuatro de Julio de mil nove- 
  

cientos setenta y siete . -ySin otro particular , me suscri” 
    

to de usted , Muy atentamente , ERNESTO TEY , PRESIDENTE AD- 

  

HOC », - ACEPTACION 2: - Acepto el Nombramiento de GERENTE GEx<5 

  

NERAL DE INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA. LTDA.* , Quito , Marzo 
  

veinte y tres de mil novecientos ochenta y uno +. - Ingenierd 
  

” 

RAMIRO ROSALES . - CERTIFICO : Que el señor Ingeniero RAMIRQ 
  

ROSALES R. se posesionó legalmente del cargo de GERENTE GENRE 
  

RAL de INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA. LTDA. Quito , Marzo veinte 

  

y tres de mil novecientos ochenta y uno . - £), ERNESTO TEY. 
  

Presidente AD/HOC. -“ Con esta fecha queda inscrito el pre-- 
  

sente documento. , kajo el número mil seiscientos sesenta y 
  

  

siete del Registro de Nombramientos Tomo ciento doce . - Qui-- 

to, a veinte y seis de Mayo de mil novecientos ochenta y - 
  

uno . - El Registrador f). ilegible . - Sigue el sello . - 
  

yACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOR=" 
  

DINARIA DE LA COMPAÑIA "MANKLE 1; - 
  

y CIA.LTDA.:*”.- En la Ciudad de quito, a los 
£. 
  

Y 

vánte y cinco días del mes de Noviembre de mil novecientos 

oqhenta , se reúenen los señores ERNESTO TEY , en represen- 
  

y/actón del señor HARRY KLEIN y el Ingeniero RAMIRO ROSALES, 

  

por sus propios derechos +. - Constatado el quorum , se verif e 

    y seis por ciento del - ca que esté representado el sesenta       
 



no Capital pagado ¿e la Compañia == El señor ERNESTO TEY es-—nom 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

      

2 brado PRESIDENTE AD-HOC de la Junta . - Una vez declarada - 

> instalada la Junta se procede a considerar el primer punto > 

del Orden del día y se elige GERENTE GENERAL por unanimidad 
4 : : 

5 al Ingeniero RAMIRO ROSALES RAMOS +. - En lo referente al - 

segundo punto del Orden del dia , se aprueba por unanimidad 
e 

7 el que la Compañia aporte con un lote de terreno de veinte 

a y cinco mil metros cuadrados de su propiedad:, a.la:Corpañie 

o EDIDESA:.SA.A en un valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUEN 

10 TA MIL SUCRES , igualmente se eutoriza al GERENTE GENERAL pa- 

ra que realice todas las gestiones necesrias para este apor- 
11 

2 te y recikba acciones de EDIDESA S.A. , por el indicado valoy. , 

13 No habiendo otro: asunto que tratar el Presidente concede un 

receso para la elaboración del Acta y una vez lelda es apro- 
14 . 

kada . - Se levanta la sesión siendo las seis y veinte minu- 
is e , r " 

tos de la tarde . - firmado) ERNESTO TEY , Presidente . - - 

16 | A 

2. Ingeniero RAMIRO ROSALES , SECRETARIO . *- CERTIFICO : que 

es fiel copia del original . f). Ingeniero RAMIRO ROSALES R. 
18 A 

SECRETARIO +. ” NUMERO 2: trescientos cuarenta y uno diecinueve 

18 | : 

10 "setenta y siete . - PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION" NUMERO 

CERO QUINIENTOS QUINCE EXPEDIDA POR EL DIRECTOR REGIONAL DEL 
ER 

MINISTERIO DE“ INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION , EN EL . 

22 

LITORAL . - CUANTIA INDETERMINADA. - En la Ciudad de Guaya- 
23 

.. quil , Provincia del Guayas , República del Ecuador ,.el dla . 

25 de hoy Viernes trefínta de Diciembre de mil novecientos seten- ps 

se ta y siete , ante mi Doctor FRANKLIN VERDUGA VELEZ , aboga- 0 

a ¿0 , Notario Décimo Sexto del Cantón Guayquil , el señor Doc- 
o e, e a 7 

tor ORLANDO ALCIVAR SANTOS me presentó la minuta para su de- 
28 
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AÍDA 10 , 

  

kida protocolización , cuyo tenor es el siquiente < -Y SEÑOR 

NOTARIO ; Doctor ORLANDO ALUIBAR SANTOS , de usted atentamen 
  

te solicito se. sirva protocolizar en los Registros a su - 
  

cargo , la resolución número cero quinientos quince , que 
  

“acompaño , dictada el veinte y tres de Diciembre de mil no- 
  

vecientos setenta y siete por el señor Director Regional del 
  

Ministerio de Industrias , Comercio e Integración , en el - 
  

Litoral... -Del señor Notario , (ilegible): .—- GUAYQUIL , Di-w 
  

ciembre veinte y ócho de mil novecientos setenta y siete . + 
  

República del Ecuador , MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO 

  

  

la -— Resolución número cero quinientos quince.- 

  

El Director Regional del Ministerio de INDUSTRIAS , COMERCI(A 
  

E INTEGRACION , en el litoral . - En uso de las facúltades 
  

que le confieren los Decretos Supremos número setecientos - 

  

pchenta y nueve de once de Septiemcre de mil novecientos - 
  

setenta y cinco y mil ochocientos setenta y cinco , de vein= 
  

te y siete de Septiembre de mil novecientos setenta y siete; 
  

Yo, VISTOS el Decreto Supremo número movecientos setenta y. 

nueve , de treinta de Junio de mil novecientos setenta y uba 
  

reformado medi.nte Decreto Supremo número novecientos-A , de 
1 

de diez de Noviembre de mil novecientos setenta y seis , leí 
  

declaración número cero once punto setenta y siete punto 1 
  

de Diciembre detorce de mil novecientos setenta y siete , e- 

  
77) 

lesóhaco por el señot ROBERTO BOSISIO MICHEL , de Nacionali- 
  

// 389) cnitena , la solicitud y la documentación correspondien- 
  

Mr 
t que reposa en los archivos de este Ministerio . - RE -—- 

  

$ U E LV E: AUTORIZAR al señor ROBERTO BOSISIO MICHEL , de 
      / acionadi das hilena , residente en el Ecuador , en forma - ACETONA DAA 
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legal , según lo ha demostrado fehacientemente , poseedor 
  

de la Visa de inmigrante , otorgada el veinte y tres de - 
  

Junio de mil novecientos setenta y seis , por el Cónsul 
  

del Ecuador en Lima - Perú , para que invierta con el ca- 
» 4 

  

rácter de INVERSIONISTA NACIONAL , en la Constitución , 

  

aumentos de Capital , compra de acciones , participaciones 
  

o derechos de Compañlas constituidas o por constituirse en 
GM 

  

¿el Ecuador-, - El señor ROBERTO BUSISIO MICHEL, , que tendrá 
  

la calidad de Inversionista nacional , conforme el régimen 
  

común, de tratamiento a los capitales extranjeros y sus re- 
  

formas , hará uso de la presente autorización las veces   
  

que fuere necesario para lo cual , en cada ocasión presen-| 
| 

tará copia protocolizada.de esta resolución , conferida por 
  

el Notario Público . - Disponer que la presente REsolución 

  

sea protocolizada en una de las Notarias Públicas del Pals, 
  

COMUNIQUESE . - Dado en GUAYAQUIL ., a veinte y tres de Di- 
  

ciembre de mil novecientos setenta y siete . - firna ilegir 

  

ble . - Ingeniero FRANCISCO SUAREZ RODRIGUEZ . - (hay una 

  

rúrbica) . En mi calidad de Notario Décimo Sexto del Cantóh 

  

GUAYAQUIL , protocolizo la Resolución número cero quinien- 
  

,tos quince expedida por el Direcbor Regional del MINISTERIO 
  

DE INDUSTRIAS % COMERCIO E INTEGRACION en el Litoral , a 

  

s 

los treinta dias del mes de Diciembre de mil novecientos 
  

setenta y siete . - firma ilegitle, - Doctor FRANKLIN VER= 

  

DUGA VELEZ , Notario Décimo Sexto . - CERTIFICO : que ta presen 
  

te es-fiel copia de su original que reposa en el Archivo - 
  

Ml de la Notaréa Décima Sexta , a mi cargo , y en fé de ella 
    confiero esta DECIMO CUARTO TESTINONIO , que rubrico , fixd-     

+ 

| 

    

i 
3 
k 
 



ou 11. 

  

  

1 mo y sello en-Guayaquil , en dos fojas útiles , a los veinte 

ía Pública 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

Ya 2 y un dias del mes de Abril de mil novecientos ochenta y uno» 

_sargo del Dr. F). Abogada MELVA R. DE VERDUGA , NOTARIA DECIMA SEXTA . - 
aáilo Jáuregui y 

Barona Hay un sello . - CITIBANK N.A. Quito , Abril dos de mil no- 
qui 785 [839) 4 6% , - a a A 

iso - Telf. 647-023 
sore vecientos ochenta y uno . SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPA- 

gito-Ecuador 5 a a 

—— ÑIAS . - Presente . - De nuestsas consideraciones : por me- 
- 8 

7 dio de la presente Certifico que en CITIBANK N.A. , de esta 

Ciudad:, ha sido depositado el dia de hoy en la cuenta de In- 
8 

o tegración de Capital de la Compañta "EDIDESA" , la cantidad 

de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES , fondos que permancerán blo- 
10 - z   

queados para los fines pertinentes . - La Lista de los accio- 
11 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

nistas la conforman 1 - --"======—=. noo = 
12 

SR. JUAN J. VILASECA V. 103,.000,00 
13 

SR. HARRY KLEIN M . 30.000,00 
14 

. SR. ROBERTO BOSISIO M, 15.000,00 
15 l 

16 SR. JUAN G. VILASECA 1.000,00 

DR. ORLANDO ALCIVAR “ 1.000,00 L 
17 

TOTAL p150.000,00 
19 - y 

sin otro particular por el momento , me es grato suscribirme. 
19 

Muy atentamente , IVAN (ANDRADE ALBUJA , GERENTE AUXILIAR . - 
20 

21 Quito , treinta de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

uno_. -— Señores S RINTENDENCIA DE COMPAÑTIAS pp - Ciudad . - 
22 DA - 7 A 

23 do daestras consideraciones 2: - Por medio de la presente cer- 

e tÁficamos haber recitktido comunicación fechada el veinte Y“ 
A ATT NT 

/ de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno , de - 

A 5H KE—K]—K« «¿HQ 
EDESA S.A. , en la que indican el cambio de uno de ' sus Sógios 

BO TO 

el Dpstor or ORLANDO ALCIVAR y en su reem plazo pasaráíca integrar 
27 OS e 7 A A mm rr 

  

      ' sicha Compañia el Ingenjero JULIO DUEÑAS , con igual aporta- 

   



E
 

; ción de acciones: ; es decir UN MIL SUCRES + - Este cambio 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 

| 2 ha sido tomado en consideración por parte del BANCO ya que 
| 
| esta firma mantiene con nosotros depósitos en cuentas.corriktn 
| 3 — 

| a tes de Integración 'de Capital , y estando én trámite en sus 

a dependencias la aprobación de Constitución de esta nueva - 
á s - 

6 Compañia esperamos que este particulaf sea tomado muy en - 

cuenta por parte de ustedes , antes de su expedición . -— A- 
7 oz 

: gradeciéndole vuestra atención , nos suscribimos, . - Atentar 
y 8 

; mente , POR : IVAN ANDRADE A. GERENTE AUXILIAR , £). MONICA 
% 2. £ 

: 10 R. DE SILVA . -YSINDICATURA MUNICIPAL . - OFICIO NUMERO DOS 

a a MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA + - Quito , once de A_osto de mil 

, _novecientos.ockenta . - ASUNTO-: - SEÑOR NOTARIO PUBLICO DEL 
12 

2 CANTON 3 -— Presente : SEÑOR NOTARIO ; De conformidad con la 
; a 

. autorización de la Alcaúdia , lo que consta del Oficio número 

? 14 : 

: 15 quinientos “diez , autorizo a la Compañla MENKLETIRO CIA, LTDA. 

: 16 para que divida un lote de terreno de su propiedad ,.a cons 

: dición de que en la Escritura respectiva , consten los IE-” 
Y 17 to : * 

“ 

se quisitas del Oficio antes mencionado , cuyo texto es como - 

, sigue-: - y"MUNICIPALIDAD DE QUITO . - ALCALDIA . - Oficio 
z 19 

número QUINIENTOS DIEZ . - Quito , a siete de A“osto de mil 
3 20 . 1 Y 

: 21 novecientos ochenta . - Señor PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL, 

; . PRESENTE .. “¿SEÑOR PROCURADOR : El Doctor ARMANDO .SERRANO - - 

¡ PUIG , hasolicitado la autorización para dividir un lote de 

z 23 

¿ - terreno de propiedad de la Compañta MANKLEIRO C. LTDA. a la 
A 24 

! cual representa y que se halla determinado en el plano adjup 
a 25 
E to , cón el número UNO y de una superficie de VEINTE Y CINCO 

á _, | MIL METROS CUADRADOS , ubicado en la Avenida TENIENTE ORTIZ, 

: y calle QUIMIAG . - Contando con los informes favorables , 
28 
 



  

aría Pública 

9a, 
cargo del Dr. 

- millo Jáuregui 
Barona 

- -rqui 785 1839] 

A) 
pu 

3 

4 

iso —Telf. 547-023 

* gito-Ecuador 
5 

10 

12 

13 

18 

19 

20 

8 

27 

tanto del Departamento de planificación emitido en Oficio 
  

número tres mil quinientos sesenta y seis DP- y el de su De- 
  

  

tro del presente mes , autorizo tal desmembración condiciond 
    

  
  

gación de la calle QUIMIAG , de acuerdo a lo señalado en el 
    

plano ; deberá además contrikulr con el diez por ciento pará 
    

áreas comunales , en terreno . - En consecuencia , puede con 

tinuarse el trámite respectivo . - Atentamente , DIOS , PA- 
  

TRIA Y LIBERTAD +. - f). - Doctor ALVARO PEREZ INTRIAGO , Al- 
  

CALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO , - respecto del diez por - 
  

ciento para áreas comunales a las que se refiere el Oficio 
  

transcrito , ésta no se hace efectiva al momento , reserven- 

  

dose hacerlo en cuanto el Departamento de Páanificación apru 
  

te la zonificación del Sector . - Sirvase usted señor Nota- 

rio autorizar la Escritura , de la que conferirá dos copias 
  

-para el archivo del Concejo . - Del señor Notario muy atenta 
  

mente . £). Doctor WILSON GRANJA AVALOS , JEFE DE LA ASESORY 

  

JURIDICA MUNICIPAL . - PROCURADOR SINDICO . - TESORERIA MUNI 
  

CIPAL DE QUITO , - TITULO DE CREDITO . - POR TREINTA Y OCHO 

pendencia , signado con el número mil sesenta y uno , de cua 

da a la cesión gratuita del. terreno necesario para la prolon- 

A 

A 

po 

Quo 

  

MIL QUINIENTOS SUCRES +. - EDIFICIOS EDIDESA S.A. , Dirección 
  

CHILEOGALLO , Adeuda TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SUCRES , 
  

Ano eto de ALCABALA EN VENTA otorga INMOBILIARIA MANKEEI 

  

Y, 9/SiA. LTDA. sobre TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
  

Jájeres , Notario Doctor JAUREGUI . - Quito , Febrero dos de 
    
7 

de mil novecientos ochenta y d0s . > JUNTA DE DEFENSA NACIO 
  

faz +. —- ALCABALAS . - POR: SIETE MIL SETRCIENTOS SUCRES . - 
  

Número cero cuarenta y tres veinte---NUEVE - Quito , a cuatr         

E 
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28 

de Ferrero de mil novecientos ochenta y dos , - Becibf de 
  

EDIDESA S.A. ¿ la cantidad de SIETE MIL SETRCIENTOS SUCRES 
  

por el IMPUESTO DEL MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NACIONAL 
  

por un contrato de venta , según aviso del Notario Doctor - 
  

JAUREGUI (APORTE A SOCIEDAD), que otorga INMOBILIARIA MAN- 
  

KLEIRO C. LTDA.* a favor de EDIFICIOS EDIDESA S.B. , situa- 
  

do en la Parroquia CHILLOGALLO , por la cantidad de TRES - 
  

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES . - El Jefe Pro- 
  

vincial de Recaudación. de la Junta de Defensa Nacional . - 
  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE". -—Y IMPUESTO DEL UNO POR 
  

CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS PARA AGUA POTABLE . - POR: 
  

QUINCE MIL CUATROCIENTOS SUCRES +. - número cero sesenta y or 
  

cho noyecientos sesenta y dos . - De conformidad con el Ar- 

  

ticulo primero , letra q) del Decreto Legislativo de veinte 
  

y dos de Octubre de mil novecientos cuarenta , publicado en 
  

el Registro Oficial número cincuenta y uno del primero de 
  

Noviembre del mismo año ,.el señor EDIFICIOS EDIDESA S.A. 
  

adeuda la suma de QUINCE MIL CUATROCIENTOS SUCRES“ en concepr 

  

to del impuesto arrita ondicado , sobre la cantidad de TRES 

  

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES valor del contra- 
  

to de APORTE A SOCIEDAD del inmueble utcicado en CHILLOGA-- 
  

LLO , otorgado por INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA. LTDA. ante 

  

- el NOTARIO DOCTOR JAUREGUI . - Quito , a cuatro de Febrero 
  

de mil novecientos ochenta y dos - - El Tesorero + - CONSEJO 

  

PROVINCIAL DE PICHINCHA +» - ALCABALAS . “ Comprokante de par 
  

go número cero doce ciento veinte y nueve , -— NOTARIA NOVE- 
2 

  

NB. - POR: QUINCE MIL CUATROCIENTOS. SUCRES . - Recitt de - 
    EDIFICIOS EDIDESA S.A. , la cantidad de QUINCE MIL CUATRO-   
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1 CIENTOS _SUCRES_. - IMPUESTO DEL UNO_POR CIENTO ADICIONAL A. 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

      

aría Pública 
Da 2 LAS ALCABALAS por concepto de APORTE de SOCIEDAD que otorga 

cargo del Dr. INMOBILIARIA MANKLEIRO CIA. LTDA. Parwoquia CHILLOGALLO , - 
milo dáuregui a 

Barona Cantón Quito , Provincia de PICHINCHA , sobre TRES MILLONES 
arqui 785 [839] 4 ( 
viso —Telf. 547-023 . , , 

uito-Ecuador 5 OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SURRES , cuarenta por ciento . - 

, Quito , a cuatro de Febrero de mil novecientos ochenta y - 
9 nc 4 

" dos . - El Recaudador . —Y SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDA»> 
7 

rin mn TT A A A A A a a mar 

DEL CANTON QUITO * - Yo , Doctor VICENTE GUERRA CARRANCO , 
8 A 

“+ a usted muy respetuosamente digo : -— que se sirva conferirO 
9 

me al pie de la presente un Certificado de hipotecas , pro- 

10 A a A 

PA . . 
1 hiticiones de enajenar y más gravámenes que afecten al pre-| 

12 dio situado en la Parroquia CHILLOGALLO , de propiedad de -| 

la Sociedad INMOBILIARIA MANKLETRO CIA, LTDA. con especifi- 
13 A | 

cación de linderos con el historial de QUINCE años , adquiri- 
, 14 . 
co 

q do por compra a la Cooperativa de Consumo y Crédito BL CO- 

: MERCIO el dieciseis de Febrero de mil novecientos setenta y 
10 . 

nueve , ante el Notario de Quito , Doctor JOSE VICENTE TROYA 
17 

18 JARAMILLO, legalmente inscrita el veinte y uno de Noviembre 

PS 19 de mil novecientos setenta y nueve en el Registro de Propie» 

dad de cuarta clase , tomo ciento diez . - El infrascrito - 
20 

Registrador de la Propiedad de este Cantón , en legal forma 2 AN A : E = 

. 22 certifica : que revisados los Registros de Hipotecas y gra- 

vámenes , desde el año de mil novecientos sesenta y seis , 
23 o or A A 

tá la presente fecha , para ver los gravámenes hipoteca- 
24 A A A 

7 hs , emtargos y prohiticiones de enajenar , que afecten al 
2 a 

A maes situado en la Parroquia CHILLOGALLO de este Cantón y 
2 e 

> hróeuiviao por la Compañia MANKLEIRO C. LTDA. por compra a lá 
2 2 . 

Cooperativa de Consumoy Crédito EL COMERCIO ; mediante escri- 
28 —   
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1A 
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17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

28 

27 

tura celebrada el dieciseis de Fetbrero de mil nové8cientos se 
  

Ll tenta y mueve , ante el Notario Doctor TOSE VICENTE TROYA -] 

y JARAMILLO , inscrita el veinte y uno de Noviembre del mismo 
  

año 3 con estos linderos : NOROESTE, Avenida Teniente Ortiz 
  

  

nos de la vendedora ; y por el WORESTE , camino a Solanda , 
  

  

vamen hipotecario , embargo ni prohibición de enajenar . - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Quito , a trece de Marzo.de- mil novecientos ochenta y UNO» 

Las ocho de la mañana . - El Registrador . - HH)» Licencia- 

do GUILLERMO GUARDERAS . - Sigue el ny, Y), 

E : Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 
ma - : 

o TERQERA COPIA , firmada y sellada en Quito ,.a quince de 
  

FEBRERO de mil novecientos ochenta y dos « - 
e : Y e yq(qqlII 
  

      
  

      

    

  

  

  

        

por el SURESTE, quebrada Chachayacuj por el SUROESTE , terre 

Calle Quimiac +. - Por estos datos no se encuentra ningún gra- OE ESTOS Setos No SE ENCUENTIA DADQUN ml 

   



Dr. Camilo Jáuregui Barona 0 1.4 

  

ZON : Atento lo disruesto en el articulo segundo de la Reso- 

  

Notaría Pública 
9a, 2 

a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui , 
Barona 

Tarqui 785 [8391 4 

do piso - Telf. 547-023 

Quito-Ecuador 

lución número ONCE MIL DOSCIENTO” SETENTA Y CINCO, de diecio- 

cho de marzo de mil novecientos ochenta y dos, exnvedida por 

Y 

el señor Superintendente de Compañías, Encargado, se tomó no- 
po A A A 

ta al márgen de la matriz de la escritura pública de constitu» 
    

A
 

    

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

s A A _ A — 

o ción ¿e la compañía EFI Os EN DESA SeAo, de su aprobación , ae 

en virtud de la mencionada Resolución . - Quito, a veinte y = 
7 — - RÁ + 

| 

¡ dos de Marzo de mil novecientos ochenta y d0S.- ) 
$, : od 

7 = | 
NOR | 

BD y 

o [ Zas hico | 
' <— (AAA 
12 _ A a ON O - 

aL Con esta fecha queda inscrita la presente | 
| escritura en el Registro 2 Propiedad de 

1 o o aria Lo 00 LE 42 - 

LEON Ma Mi de 19 É32 — 
pasao 

18 l a - o 
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22. PARTE A - e 
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   gedo, -de-18-de-Marza—de-911. novecientos 121ant2-y- 

1 

htk6-delBegistro Hercentil, tomo-113.--Quedo-orehtwsds—1a-segunda-s0— 

pia certificada de le +scritura Pública de constitución de te compañía 
+ 

"EDIBICIOS EDIRESA S5,A.*, otorgada el 12 de Febrero 08 mil AGVECIEN 
  

i     
tos achenta y dos, ante el Notaria Noveno de este Cantón, Or. “emilo 1 

Oáuregui; se de asfreumplimiento a lo dispesto enel Árticuerto de 
: 1 

  Tá citada ttesoluctón, de contaras alo establecida a el Hecreta 

  

1733 de 22 de Agosto de 19753, publicado en el Rgistro UFiciol 878 de 7 

    

29 de Agostu del mistih año.- 56 anotó en el Repertorio bajo el número: 

2620, --Qu ; : ces 211 novecientos -achente y das. —EL.. 

L£2/ 
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